










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	28
Nov
2017

		
				
			La Cañada Real de Coslada  estará asfaltada en dos meses
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Zona Este																		 - 					
						
													Coslada												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Coslada]Los realojos del Sector VI estarán completados en dos años  





Ayer una delegación del Comisionado para la Cañada Real ha visitado esta vía pecuaria en el tramo correspondiente a Coslada (Sector 1). El motivo del encuentro ha sido la inquietud mostrada por los residentes en esta zona ante la que consideran lentitud de la puesta en marcha del Pacto Regional para la Cañada Real, al que está adherido el Consistorio cosladeño.

Precisamente, el encuentro había sido solicitado por el Ayuntamiento de Coslada y ha contado con la presencia de la concejala de Urbanismo y Vías y Obras, Charo Arroyo, el representante del Comisionado, Ricardo Vicent, así como con otros miembros del equipo de Gobierno de Coslada, de la Corporación Municipal y una delegación de vecinos y vecinas de la zona.

La edil cosladeña ha indicado que “entiendo la inquietud de los residentes. Desde el Ayuntamiento y yo misma ya advertimos de que, en contra de lo que podría desprenderse de algunas afirmaciones de representantes del Gobierno regional, la articulación y la puesta en práctica de este Pacto no va a ser sencilla ni rápida”.

Los vecinos y vecinas han podido conocer de boca del representante del Comisionado, cómo está la situación en lo que corresponde a la zona incluida en el término municipal de Coslada.

La principal novedad en cuanto a la puesta en marcha de las distintas acciones que se articulan en virtud del Pacto Regional para la Cañada Real tiene que ver, en la zona cosladeña, con el asfaltado. Según los datos facilitados está previsto que entre diciembre y enero estén concluidos los trabajos, con lo que se daría por finalizada una de las tres medidas a adoptar en este Sector 1.

Las otras dos se refieren al tema del abastecimiento de agua (sobre el que en Coslada no existe inconveniente alguno) y electricidad. En relación con esto Vicent ha anunciado que estos últimos días se ha producido una comunicación con la empresa suministradora para proceder a la regularización de las instalaciones en situación irregular. No obstante, ha reconocido que este asunto “llevará algo más de tiempo debido a cuestiones de normativa”.

La concejala de Urbanismo y Vías y Obras ha mostrado su satisfacción por la visita puesto que “es la manera de que los vecinos y vecinas estén informados de lo que está previsto llevar a cabo en el barrio. No es la primera vez que nos reunimos, ni será la última”. Al margen de lo anterior también ha subrayado que “desde esta Administración municipal no dejaremos de seguir insistiendo para que se cumplan los acuerdos del Pacto”. Cabe recordar que el Sector 1, es decir, la parte de Coslada, es la que menos problemas presenta al estar incluida en la ciudad.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital han logrado un acuerdo para realojar a 150 familias del sector 6 de la Cañada Real, la zona más vulnerable. El coste del realojo, que tendrá un plazo máximo de dos años, es de 18 millones de euros y será sufragado a partes iguales por ambas administraciones.

El consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, Ángel Garrido, y la consejera de Transportes y Vivienda, Rosalía Gonzalo, se han reunido hoy con el delegado de Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, Nacho Murgui, y la delegada de Equidad, Derechos Sociales y Empleo, Marta Higueras, para avanzar en la firma de este convenio.

Tras la reunión, tanto Garrido como Murgui han expresado su satisfacción por lograr este acuerdo que permitirá realojar a cerca de 500 personas del sector 6, el ubicado entre la incineradora de Valdemingómez y el final del término de Madrid con Getafe. “Queremos solucionar un problema importante para Madrid y hemos cerrado los temas pendientes”, ha señalado Garrido.

En este sentido, el consejero de Presidencia ha precisado que ahora sólo falta el informe jurídico que determine qué competencias tiene que asumir cada una de las administraciones en este proceso de realojo. “En unos días tendremos el informe y después se inicia el proceso administrativo, así que confiamos en poder firmar el convenio a primeros de año”, ha puntualizado.

“Queremos compartir al 50 por ciento los trabajos previos con las familias, después el seguimiento de las mismas, una vez que estén realojadas, y luego están los costes de desmantelamiento así como los de la compra de las viviendas, pero lo importante es que tenemos la voluntad de colaborar y luego la fórmula será la que establezcan los servicios jurídicos”, ha subrayado Garrido.

Además, el consejero de Presidencia ha señalado que, si bien el plazo máximo para el realojo es de dos años, se intentará hacer en “el plazo más breve posible”. Igualmente, ha indicado que los pisos en los que se reubicará a estas familias estarán en distintas zonas de la Comunidad de Madrid, “intentando que haya un reequilibrio en la llegada de las personas que hay que ir realojando”.

Por su parte Murgui ha insistido en la importancia de lograr un acuerdo y ha añadido que “ahora queda el informe jurídico que consolide este acuerdo político que nos permita proceder a la firma del convenio”. Ha destacado además “el compromiso de ambas administraciones por dar una solución a la Cañada Real y a las situaciones de vulnerabilidad que se están dando en este ámbito”.

El pasado 26 de abril, el Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó por unanimidad la adhesión al Pacto Regional por la Cañada Real Galiana. En su elaboración participó el consistorio madrileño, sus homólogos de Rivas-Vaciamadrid y Coslada, el Gobierno regional, asociaciones vecinales de todos los sectores y entidades sin ánimo de lucro que trabajan en la zona.

El último encuentro entre ambos responsables se produjo en septiembre, cuando se plantearon las bases para definir el contenido del convenio. Ahora las dos administraciones han llegado a un acuerdo para realojar a estas familias del sector 6 que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, según datos del estudio de la Agencia de la Vivienda Social de 2016.

En la mañana de este lunes se han reunido por segunda vez representantes del Ayuntamiento de Madrid y  la Comunidad para trabajar sobre la firma del convenio de realojo para la denominada zona sin asfaltar del Sector 6, (tramo entre la incineradora de Valdemingómez hasta el final del término municipal de Madrid con Getafe), contemplado en el Pacto Regional por la Cañada Real Galiana que se firmó el pasado mes de mayo.

Por parte del consistorio han acudido el Segundo Teniente de Alcalde y Delegado de Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, Nacho Murgui, que lidera las actuaciones del ejecutivo local en Cañada Real, y la vicealcaldesa y Delegada de Equidad, Derechos Sociales y Empleo Marta Higueras. El equipo de gobierno regional ha estado representado por Ángel Garrido, consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad, Rosalía López, consejera de Transportes, Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, e Isabel Pinilla, gerente de la Agencia de la Vivienda Social del gobierno regional. Asimismo, los dos comisionados para la Cañada Real: Pedro Navarrete en representación del municipio de Madrid, y José Antonio Martínez Páramo desde el gobierno regional.

En este sentido, Nacho Murgui ha señalado que esta reunión ha finalizado con un balance positivo, en la que se ha constatado que hay un acuerdo político, y un acuerdo de fondo con los asuntos relacionados con los primeros pasos dados  sobre el realojo del Sector 6 de la Cañada Real.  “Las dos administraciones tenemos el firme compromiso de dar una solución a la Cañada Real y a las situaciones de mayor vulnerabilidad que se están viviendo en este ámbito”, ha asegurado.

Debido a las circunstancias excepcionales de ausencia de las mínimas condiciones de habitabilidad en el llamado Sector 6,  en la firma del Pacto se adquirió el compromiso de iniciar su desmantelamiento mediante un convenio  que regule las condiciones del mismo entre el gobierno municipal y el regional. La imposibilidad de uso residencial y máxima vulnerabilidad de la zona vienen marcadas por la emisión de olores debido a la proximidad del Parque Tecnológico, afecciones de ruido por las grandes infraestructuras de comunicación y energéticas y preservación de espacios protegidos, al estar los suelos dentro o colindantes con el parque regional de los Cursos Bajos de los ríos Manzanares y Jarama.

La población afectada, que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad y en situación de exclusión severa, ha sido cuantificada en un máximo de 150 familias según datos del estudio de la Agencia de la Vivienda Social de 2016, organismo competente en materia de erradicación del chabolismo, realojo e integración social de las personas y familias afectadas. Los realojos, de acuerdo a lo recogido en el Pacto, garantizarán su reubicación dispersa en el conjunto de la región a todas las familias que cumplan con los requisitos para el realojo previsto.

Desde el área de Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social del Ayuntamiento se ha reiterado en varias ocasiones la importancia del seguimiento de las familias realojadas, que para el gobierno municipal es una fase fundamental del proceso.

El consistorio de Madrid ha estado trabajando estas semanas en consolidar el texto desde el punto de vista jurídico y en proponer un reparto de responsabilidades acordes a las competencias de cada Administración.

“Tras la reunión de hoy, ahora solo queda el informe jurídico que consolide jurídicamente este acuerdo político que nos permita proceder a la firma definitiva del convenio” ha señalado Murgui,  quien también  ha explicado que mediante este convenio “la dos administraciones, en virtud de sus competencias, van a cumplir al 50% con el realojo de las 150 familias, que están afectadas y que viven en el Sector 6. Se espera poder firmar el convenio a principios de 2018.

Las fases del procedimiento de realojo quedaron establecidas en Pacto Regional en:

•Comprobación de la ocupación efectiva de la vivienda objeto de remodelación por sus titulares legales, de acuerdo con el censo a 31 de diciembre de 2011.

•Comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso al realojo.

•Requerimiento de documentación acreditativa del derecho a realojo y su posterior análisis.

•Emisión y notificación de la resolución del derecho a realojo.

•Firma de contratos de arrendamiento y contratación de los suministros en las viviendas adjudicadas.

•Traslado a la nueva vivienda y derribo de la antigua.

Desde hace varios meses, el Ayuntamiento de Madrid ha incrementado sus acciones en materia de seguridad, movilidad, limpieza, accesibilidad o programas sociales en la zona, además de seguir interviniendo en materia de disciplina urbanística, en el marco del Pacto ya en vigor. Del mismo modo, ha firmado con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid un convenio entre policías locales para mitigar acciones ilegales en referencia al urbanismo y a vertidos.
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